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SISTEMA HIPOTECARIO. 

ARTICULO TERCERO. 

En el anterior liemos concretado nues
tras observaciones á un punto bastante re
ducido del estenso horizonte que presenta la 
materia en cuyos dominios, temerariamen
te acaso pero con buen deseo, nos hemos 
atrevido á entrar. Francamente confesamos 
que al principio no fué nuestro propósi to , 
temerosos de estraviarnos, penetrar en el 
intrincado laberinto de la ciencia, escribien
do una serie de trabajos sobre otras tantas 
cuestiones relativas á hipotecas: mas una 
vez empuñada la péño la , es casi necesario 
dejarla correr: y siquiera no sean ensimis-
mos de grande interés ni de utilidad palpa
ble , nadie podrá negar á aquellos semejan
tes calidades en la esfera al menos de nues
tras humildes aspiraciones. 

Hemos examinado ya dos puntos de dere
cho constituido que á nuestro modo de ver 
pudieran presentar algunas dudas en la re 
gión de la práctica ó en el campo de los he
chos; y se lia visto q u e , á pesar de haber am
pliado la legislación moderna el sistema hipo-

TOMO II. 

tecar ioé introducido en él cierta libertad que 
antes no exist ía, aún es indispensable el ins
trumento públ ico, tomado en el sentido mas 
estricto para la consti tución eficaz de seme
jante derecho. Ahora vamos á ensayar las 
prescripciones establecidas de reciente con 
los principios de la legislación , á fin de co
nocer su bondad ó su inconveniencia é injus
t i c ia : y para ello nos proponernos examinar 
estas dos cuestiones: 1. a ¿Hubiera sido mas 
conveniente así al in terés privado como a l 
bien general, disponer que se consignaran en 
instrumentos púb l i cos , con intervención de 
escribano competente y capaz, todos los ac 
tos que, segun*cl real decreto de 23 de ma
yo de 1045, deben inscribirse ó anotarse en 
el registro de hipotecas? 2 . a ¿Ha sido útil ó 
perjudicial para los espresados intereses la 
mayor ostensión que en el sistema moderno 
se ha dado á la necesidad de la inscripción 
en el registro ? 

Antes del año 1045 no habr ían existido 
términos hábi les para establecer ninguna de 
las cuestiones que acabamos de plantear; 
porque , prescindiendo de la conveniencia ó 
inconveniencia del sistema entonces vigente, 
es un hecho que según aquella legislación 
todo acto c iv i l del que debiera lomarse ra 
zón en el oficio de hipotecas, había de redu
cirse á escritura púb l i ca , cuya copia prime-
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ra ú original, era la que lenia que ser presen
talla é inscrita en el registro, poniéndose en 
ella la oportuna nota de haberlo asi ejecuta
do. Oscura por demás está la ley deD. Carlos 
y doña Juana en punto á los actos que suje
taban á esta formalidad, üícese en ella: «Por 
«cuanto nos es hecha relación que se escu-
•sárián muchos pleitos sabiendo los que com-
»pran los censos y tributos los censos é h i -
«potecas que tienen las casas y heredades 
»quc compran, lo cual callan y encubren 
»los vendedores : y por quitar los inconve-
unientes que de esto se siguen , mandamos 
«que en cada ciudad, villa ó lugar donde 
«hobiere cabeza de jur isdicción, haya una 
••persona que tenga un libro en que se re-
«gislren todos los contratos de las cualida-
»des susodichas.» El objeto, como se vé, de 
los espresados legisladores (primeros que es
tablecieron el registro de que se trata) fué 
el evitar á los compradores de casas y here
dades los perjuicios que se les seguían de 
tomar como libres de censo y de hipoteca las 
que realmente tenían sobre sí gravámenes 
de esta especie : y por consiguiente parece 
que solo las imposiciones de censo ó de t r i 
buto c hipoteca, ü otros actos cualquiera que 
por accidente llevaran consigo cargas de tal 
naturaleza, eran los que la ley quería que 
se inscribiesen en el indicado registro. Oe 
estrañar es que, en un periudo de ciento se
tenta y cuatro años que transcurrió desde la 
publicación de esta ley hasta la de Felipe V 
en Madrid á principios del pasado siglo , no 
se ocurrieran dudas acerca de su tenor, de 
su verdadera ostensión: y acaso no fuese otra 
la causa del olvido é inobservancia en que 
yacia, como indica y como lamenta en la s i 
guiente el espresado Rey D. Felipe. Tampo
co presenta esta ley mayor claridad en su 
parte dispositiva relativamente al particular 
de que tratamos: solo por via de referencia 
á la anterior, espresa el legislador los con
tratos de censos, compras, ventas y otros se
mejantes; y esta generalidad de espresíon 
nos obliga á decir que, bajo cierto punió de 
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vista, tiene mas ostensión que la primera y 
aún que la siguiente, ó sea la Real Pragmá
tica de 1707, publicada por el gran Rey don 
Carlos 111. Conforme á esta ley , los instru
mentos que deben registrarse son los que 
contengan « impos ic iones , ventas y reden
ciones de censos ó tributos , ventas de bie-
•»nes raices, ó considerados por tales, que 
• constare estar gravados con alguna carga, 
••lianzas cu qhc se hipotecaren cspccialmen-
»le tales bienes, escrituras de mayorazgos ú 
»obra pía , y generalmenle lodos los que 
-tengan especial y espresa hipoteca o grava 
Diñen, con espresíon de ellos ó su liberación 
'ó . redencion :» . y por consiguiente la venta 
y la permuta, y la cesión por titulo oneroso, 
y la donación de bienes raices que no estu
vieren gravados con carga alguna, comple
tamente libres , que según la ley de Fe l i 
pe V estaban sujetos á la formalidad del re
gistro , según el literal tenor de la ú l t ima, 
cuyo primer número hemos transcrito, eran 
valederas y eficaces aun cuando no fuesen 
registrados los instrumentos en donde se ha
llaban consignadas. La práctica sin embargo 
interpretó extensivamente dicha disposición; 
y aunque no de. una manera constante , ge
neral y sin escepciones demasiado frecuen
tes , estos úl t imos actos se presentaban al 
oficio de hipotecas para ser revestidos con 
la solemnidad de la Inscripción. 

Ya volveremos á ocuparnos de esla Real 
Pragmática algo mas adelante , pues ha cre
cido su interés apenas se ha restablecido en 
la real orden del año anterior espedida y 
circulada á los regentes de las Audiencias 
por el ministerio de Gracia y Just ic ia : por 
ahora basta á nuestro propósito lo que de 
ella hemos referido. 

E l real decreto de 23 de mayo de 184,"> 
ha fijado las cosas con términos mas c la róse 
inequívocos: y bajo este sentido merece 
aprobación y loa. También es menester con
venir en que, atendido el estado de la cien
cia y los progresos del lenguaje en la época 
présenle , no habría sido siquiera disimula-
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ble haberse producido en olra forma. Según 
esle deerelo están sujetos á la inscripción en 
el registro y pago del derecho de hipoteca: 
l.° toda traslación de bienes inmuebles sea 
en propiedad ó en usufructo, por cualquier 
titulo que se verifique, esto es, ya sea por 
titulo oneroso, ya por Ululo gratuito: 2.° lo
do arriendo ó subarriendo de los mismos bie
nes : 5.° toda imposición y redención de cen
sos ú otras cargas sobre los mismos. Física
mente se esceplúa de lo primero, esto es del 
registro, el usufructo conocido en Aragón 
con el nombre de viudedad que corresponde 
á los cónyuges por la ley , sin necesidad de 
traslación ni contrato : y de lo segundo, ó 
sea del pago del derecho pero no de la ins
cripción en el registro , las herencias en l í 
nea recta de ascendientes ó descendientes y 
las adquisiciones que se hagan á nombre y 
por interés general del Estado. 

Se observa desde luego la demasiada l a 
titud que ha ¿lado al registro la legislación 
moderna ; mas claro , á la necesidad de la 
inscripción en el mismo : se vé la enorme 
diferencia que entre ella y la antigua existe 
en cnanto á ios actos y transacciones de la 
vida c iv i l que deben sujetarse á la formali-
d id de que se trata : diferencia que nace del 
objeto que los legisladores se propusieron al 
redactar sus disposiciones y publicar sus 
mandatos. Los autores de las leyes antiguas 
solo se propusieron librar á sus subditos de 
los pleitos y vejaciones que esperiinentaban 
adquiriendo como libres de toda carga y gra
vamen los bienes raices que real y efectiva
mente las tenían sobre s í , pero que malicio
samente se callaban ú ocultaban por sus due
ños al tiempo de la ena jenac ión : por eso 
mandaron que solo se registrasen los actos 
de su imposición ó überacion , y aquellos 
que tuvieran por objeto pasar de unas ma
nos á otras el dominio de los inmuebles gra
vados con censos ó hipotecas. Nada en su 
consecuencia dijeron, porque nada debieron 
decir, del usufructo de esta clase de bienes, 
nada de sus traspasos á titulo gratuito, nada 

de sus arriendos y subarriendos, y aun en a l 
gunas leyes, como hemos visto, nada se dijo 
expresamente acerca de las venias de inmue
bles libres de carga ó no gravados con censo 
ni hipoteca. Empero en 1 8 Í 5 , ademas de la 
espresada mira , el legislador tuvo la de esta
blecer un impuesto ó contribución indirecta, 
convirlicndo en derecho de hipotecas el anti
quísimo de alcabala : y como éste gravitaba 
sobre algunos actos no comprendidos ni de
terminados en las citadas leyes , y como era 
preciso para conseguir que el producto fue
se mayor, estender el nuevo impuesto á otros 
actos que no lo estaban tampoco en las dis
posiciones especiales sobre las alcabalas, por 
eso se sujetaron á la inscripción ó asiento 
en el registro no solamente las imposiciones 
de censo ó hipoteca y sus redenciones ó l i 
beraciones, si que también todo acto trasla
tivo de dominio, sea cualquiera el estilo con 
que se verifique ; así toda traslación de usu
fructo, ora perpetuo ó de por vida, ora tem
poral, como lodo arriendo y subarriendo. De 
modo que según la legislación moderna 
apenas puede ejecutarse alguno , inter vivos 
ó mortis causa, sobre un inmueble que no 
haya indispensable necesidad de inscribirlo 
en el registro llamado de hipotecas. 

De lodos estos actos , hemos demostrado 
en nuestro anterior ar t ículo hay unos inad
misibles á la inscripción si no se consignan 
y se hacen constar por instrumento públ ico, 
autorizado por escribano competente, cua
les son las obligaciones hipotecarias, espre
sas y especiales , las imposiciones de censos 
(porque suponen siempre esta clase de gra
vamen) y las redenciones y liberaciones de 
unos y de otros: y que lodos los demás de
ben ser admitidos y registrados aunque cons
ten solo por instrumentos ó papeles pr iva
dos, otorgados entre particulares y autori
zados por ellos, sin intervención de escriba
no alguno. Es decir, pues, que las ventas y 
permutas de bienes raices (estén ó no gra
vados con censos ó hipotecas, porque el ar
tículo 1.° del decreto de que vamos hablan-



76 E L F O R O E S P A Ñ O L . 

do solo habla de la imposición , y el 19 del 
instrumento en que se hipotecan bienes in 
muebles, y en la venta de un inmueble cen
sido no se impone el censo, ni en la de uno 
hipotecado á favor de un acreedor se cons
tituye la hipoteca) las enajenaciones de los 
mismos á título gratuito , las traslaciones y 
establecimientos de usufructo, los arriendos 
y subarriendos de aquellos, pueden los con
tratantes consignarlos en escrituras priva
das, sin intervención de escribano, seguros 
de que deben ser admitidas al registro y po
nerse en ellas la correspondiente nota por el 
encargado, tan solo con que se hallen fir
madas por los interesados respectivos. 

Ahora bien: ¿habria sido mas útil y con
veniente á los intereses de los particulares, 
para ln circulación y movimiento de la r i 
queza en general, establecer que lodos estos 
actos se consignaran en instrumentos púb l i 
cos? Nosotros prescindimos por ahora de la 
necesidad de la inscripción en el registro res
pecto de los mismos (sin embargo de que, 
como hemos anunciado, nos proponemos 
examinar este punto en artículo separado) y 
admitiendo las disposiciones del real decre
to que nos ocupa y partiendo del precepto 
que contiene su artículo 1.°, decimos que 
hubiera sido muy perjudicial, tanto para el 
interés privado como para el bien común, 
haber establecido la necesidad de reducir á 
escritura pública todos los actos traslativos 
de dominio y de usufructo, todos los contra
tos de alquiler , arriendo ó subarriendo de 
bienes inmuebles, para ser admitidos al re
gistro. Nadie puede desconocer la mucha 
frecuencia con que se ejecutan semejantes 
actos. Ellos forman la materia de una m u l 
titud prodigiosa de pactos, contratos y tran
sacciones que son la espresion y á la vez el 
medio por que se desarrolla el movimiento 
social. Ellos son otros tantos vehículos por 
donde se proporciona el interés privado la 
satisfacción de innumerables y variadas ne
cesidades en el orden doméstico y c iv i l . Ellos 
son, en una palabra, la causa de nuestro 

bienestar físico y moral. Renunciar á su eje
cución y á sus consecuencias, seria renun
ciar á los goces, á las comodidades y á los 
placeres que nos ofrece la sociedad. ¿Quién 
habrá que no necesite un techo que le cubra 
y defienda contra la intemperie? ¿Qué arte
sano , fabricante, labrador ó comerciante 
puede ejercer su industria, profesión, oficio 
ó negociación sin un edificio, propio ó aje
no, donde conservar los elementos y pro
ductos propios de aquellas, sin un trozo de 
tierra en que emplear su capital ó" sp tra
bajo? ¿Quién por su muerte no deja algunos 
bienes de esta clase que anhela trasmitir á 
sus hijos, padres, parientes ó es l rañosá quie
nes ama? ¿Quién, antes de separarse de este 
mundo, no dispone de algo en favor de la 
pobreza y orfandad? ¿Habrá alguno que 
durante su vida, por muy pobre y desgra
ciado que sea.no haya intervenido como 
persona agente ó como persona paciente, ora 
adquiriendo, ora enajenando, unas veces dan
do y otras recibiendo, en actos que hayan 
tenido por objeto el dominio , el usufructo, 
el uso y aprovechamiento ó cualquiera de los 
demás derechos y funciones de que son sus
ceptibles los bienes raices? Imaginemos por 
un momento la imposibilidad de comprar, 
de vender, de cambiar, de ceder, de donar 
y de trasmitir de cualquier otro modo por 
actos ínter vivos la propiedad y el usufruc
to, en lodo ó su parte, de nuestros inmue
bles: suprimamos la disposición de los mis
inos por causa de muerte , herencias , lega
dos, fideicomisos, donaciones: ¿ qué seria en
tonces del hambre? ¿qué de la sociedad? ¿qué 
de la riqueza públ ica? ¿A qué quedar ían re
ducidos los goces de la vida c iv i l? Pues bien: 
no queremos decir con esto que semejantes 
males se seguirían de haber resuello la cues
tión en opuesto ó contrario sentido al que 
hemos adoptado: lo que queremos hacer ver 
es, que cuando se traía de hechos tan fre
cuentes, tan comunes, que tanta y tan be
néfica influencia ejercen sobre el bienestar 
físico y moral del hombre y de la sociedad,' 
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que tantos puntos de contacto tienen con el 
organismo de la cosa pública , es necesario 
conceder toda la libertad que no sea mora l -
mente imposible: que es mucho mas conve
niente dejar al interés individual completa
mente espedilo y desembarazado de toda cor
tapisa, de toda traba que lo entorpezca ó pa
ralice en sus movimientos : y que , cuando 
mas, solo debe permitirse el legislador d i 
rigirle y guiarle determinando los efectos y 
consecuencias de sus actos y de sus relacio
nes con el individuo ó el Estado , pero sin 
perder de vista un solo instante que su ele
mento es la libertad , y que su muerte es la 
opresión. 

Establecer pues la necesidad de consti
tuir actos de tal especie por medio de escri
tura púb l i ca , so pena de nulidad en sí mis
mos, en sus efectos y consecuencias, habría 
sido disminuir la libertad de las contratacio
nes é imponer al movimiento de la riqueza, 
tan necesario para el bien general , una d i 
ficultad ó una traba de mucha consideración 
sobre otra que por muchos conceptos no de
ja de ser gravosa y perjudicial. 

De intento hemos escrito de mucha con
sideración, y para conocerlo basta tener en 
cuenta la escasez de escríbanos que se siente 
por casi todas partes y con especialidad en 
los pueblos de corlo vecindario. Suponga
mos en uno de estos un hombre que tiene 
una ó mas fincas, y desea venderla para 
ocurrir cou su importe á cierta necesidad 
apremiante y perentoria , pero que dá con 
un comprador desconfiado ó antojadizo que 
no quiere entregarle ni un real hasta que 
se otorgue una escritura solemne de venta. 
Si entonces tienen que ponerse en camino y 
andar dos, tres, cuatro ó acaso mas leguas, 
hasta dar con el escribano mas próximo que 
la autorice, | cuántas angustias, cuán tos per
juicios no sufrirá el necesitado vendedor an
tes de tocar con sus manos el precio conso
lador de su finca 1 Pues á estas dilaciones, á 
estos gastos, á tales incomodidades se suje
taría en mil y mi l ocasiones á los ciudadanos, 

si el acto que hemos indicado y los infinitos 
que pueden tener lugar respecto déla rique
za inmuehle, debieran consignarse en p ú 
blica escritura por mandato legal para poder 
ser admitidos al registro en la oficina de h i 
potecas. Se dirá que estos mismos inconve
nientes pueden surgir de la necesidad de la 
inscripción ; pero nosotros contestaremos 
que, á ser cierto, esto mismo confirmaría la 
bondad de nuestra opinión, ó por mejor de
c i r , la importancia y conveniencia del prin
cipio de libertad que deseamos para los ac
tos todos de la vida c i v i l , especialmente para 
éstos de que trata el real decreto de 23 de 
mayo. Mas concretándonos al punto en cues
tión é insistiendo en el caso que hemos figu
rado, añad i remos : que no podrían seguirse 
los mismos inconvenientes de lo segundo que 
de lo pr imero, porque admit iéndose al re
gistro la escritura privada , con tal de estar 
firmada por los respectivos interesados, po
drían desde luego hacerla el vendedor y com
prador sin moverse de su domicilio y remi
t i r la por conduelo seguro ó llevarla el ú l t i 
mo á la cabeza del partido para la corres
pondiente inscripción en el registro púb l i co , 
saliendo aquel iu conlinenli de su apuro y 
aflicción. 

No se infiera de aquí que desconocemos 
los inconvenientes que esta libertad lleva 
consigo. Reducido todo á un acto privado y 
tal vez sin testigos (porque la ley solo exige 
la firma de los interesados para el registro 
del contrato privado) muy fácilmente á pesar 
de la inscripción del mismo, quedar pudiera 
sin efecto ni valor por la sola negativa de 
aquel en cuyo perjuicio y detrimento cedia. 
Con el instrumento público hay una seguri
dad de que es cierto el acto que en él se con
signa, porque la ley le atr ibuyela fuerza de 
verdad inconcusa, y como dicen los autores 
de prueba probada: empero con el documen
to privado , y mas no exigiéndose su presen
tación por los mismos interesados en perso
na , ni el reconocimiento de sus fincas ante 
el encargado del registro, nunca pueda te-. 



nerse una completa seguridad de la certeza 
del contrato. Y en semejante caso ¿de qué 
servirá la inscripción? De nada, ó acaso pa
ra un l i t igio. Mas, sin embargo de éste y 
algún otro inconveniente que el actual sis
tema lleva consigo, repetimos que, una vez 
establecida la necesidad de que los actos y 
contra tos espresados en el real decreto de 25 
de marzo de 1845 se inscriban en el registro 
de hipotecas, hubiera sido mas gravoso y 
mas perjudicial para el interés privado y pa
ra el bien común exigir que se formalizasen 
con escritura pública, interviniendo escriba
no competente y capaz, como se ha dispuesto 
relativamente á las obligaciones hipote
carias. 

En el articulo siguiente nos ocuparemos 
de la segunda cuestión que al principio de 
éste hemos dejado planteado. 

PABLO MATEOS Y PEREZ. 

k I.IÍ 

L E I F R I W I S I O N A K i 

prescribiendo reglas para la aplicación de las 
disposiciones del Código Penal, adicionada 
por los decretos </e22 de setiembre de 1848 
y 2 de jimio de 1849. 

REGLA 12. a (adicionada). 

«Los jueces de primera instancia}' los pro-
«motores fiscales cuidarán de que los alcaldes 
»y tenientes de alcalde de sus respectivos par
t idos judiciales persigan las faltas que se co
nmetan en ellos, y cuyo conocimiento les atri
b u y e la ley provisional.» 

Dejamos dicho en el comentario á la regla 
tercera que los alcaldes, como jueces privati
vos para conocer de las faltas, están hoy su-
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bordinados á los respectivos juzgados de p r i 
mera instancia, para ante quienes pueden ser 
apeladas sus sentencias. Un efecto de esta su
bordinación ó dependencia legítima es lo dis
puesto en la presente regla y en la 23, dundo 
se encarga á los promotores fiscales cuiden de 
que los alcaldes persigan las faltas y no cali
fiquen de tales los delitos, y denuncien los 
abusos que advirtieren. 

Tan sencillas, tan perspicuas parecen estas 
dos reglas que apenas puede decirse una sola 
palabra que contribuya á hacerlas mas com
prensibles y á desenvolver con alguna osten
sión su pensamiento. ¿A quién se oculta la ne
cesidad de poner á los alcaldes en contacto y 
dependencia de los jueces de primera instan
cia, precisamente en el ejercicio de una juris
dicción nueva , erizada de peligros é inconve
nientes? ¿ Quién no conoce que sin esa depen
dencia, sin el cuidado que la ley encarga á los 
jueces y promotores sobre los actos de los a l 
caldes , con relación á los juicios de faltas , se 
hubiera abierto un campo vasto á la impuni 
dad en muchos casos, y á la usurpación do 
atribuciones en no pocos? Quítese esa subor
dinación, y los alcaldes perseguirán ó no las 
faltas: relájese aquella dependencia, y en j u i 
cio verbal, con una corrección ó pena leve so 
castigarán frecuentemente los delitos mas atro
ces. Nadie, en fin, pone en duda que la regla 
12 es una disposición no solo de pura conse
cuencia, sino de muy alta , muy grave tras
cendencia en la práctica. 

Empero, si clara aparece esta disposición 
en su espíri tu, es tan exigua su letra . tan la
cónico y preciso su contesto, que á mas de una 
cuestión impértante ha de dar lugar en el foro. 
La ley comete á los jueces y promotores la fa
cultad de inspeccionar los actos de los alcal
des, pero á nada mas se esliendo, y guarda un 
profundo silencio sobre el derecho—que pare
ce debiera ir unido á aquella facultad—de re
primir los escesos y de castigar los abusos 
con leves correcciones, ó con penas severas 
según nuestras leyes. 

Nosotros no dudamos que en la mente del 
legislador entró el conceder este derecho, por
que siempre se ha de creer quieren las leyes 
aquello sin lo que no pueden ser una verdad, 
ni tener efecto alguno. Ciertamente, ¿qué be-
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hcñcios traería la dependencia establecida en
tre los jueces y los alcaldes, si éstos no pudie
ran ser corregidos por aquellos , si la inspec
ción y vigilancia que las leyes conceden a los 
juzgados no encarnase, por decirlo as í , el de
recho de corrección tal y como nosotros le 
comprendemos? La ley entonces hubiera crea
do un poder inactivo, que es igual á un cuer
po sin alma, del cual ni aun pudiera prome
terse contener a los criminales. 

Aunque no con absoluta claridad , confir
ma ésta nuestra opinión el encargo que en la 
regla 23 se hace a los promotores de denunciar 
los abusos que advirtieren en el ejercicio de la 
jurisdicción creada para los alcaldes en la ley 
provisional. Natural y muy propio es que es
tas denuncias se dirijan á los juzgados de pri
mera instancia de quienes dependen los pro
motores fiscales, interesados, como los jueces, 
en inspeccionar y vigilar la conducta de los a l 
caldes. Y tan propio y natural como esto, es 
también que los juzgados, en virtud de denun
cia y según la clase y gravedad de los abusos 
á que se refiera, impongan á aquellos una cor
rección, ó los sujeten á la formación de causa, 
si el caso lo merece, esto es, si constituye un 
verdadero delito penado en el nuevo Código. 

Reasumamos nuestra opinión. 
Las reglas i'.l y 23, a nuestro juicio, revis

ten a los juzgados do primera instancia de las 
mismas atribuciones y facultades que las leyes 
y los reglamentos conceden a las Audiencias 
en los negocios criminales. La teoría en que 
unas y otras se fundan es la misma, é idént i
cos los fines á que se encaminan. 

Consecuencia. 
Los jueces, como las Audiencias, pueden 

pedir y exigir i los alcaldes de su partido las 
listas, informes y noticias que estimen respec
to á los juicios verbales fenecidos y al estado 
de los pendientes; prevenirles lo que conven
ga para su mejor y mas pronta espedicion; y 
cuando haya justo motivo , censurarlos , re
prenderlos, apercibirlos, multarlos, y aun for
marles causa de oficio, ó á instancia departe 
por los retrasos, descuidos y abusos graves 
que notaren (t). 

(1) Art. 59 del Reglam. prov. para la adminis
tración de justicia. 

Esta consecuencia encierra una doctrina de 
mucha mas importancia que lo que aparece á 
primera vista. A las Audiencias, conforme á 
nuestra legislación , corresponde conocer en 
primera y segunda instancia de las causas que 
se formen contra los jueces inferiores de su 
territorio por culpas ó delitos relativos al ejer
cicio del ministerio judicial ( i ) ; y de este cono
cimiento se les ha privado respecto á los a l 
caldes cuando desempeñan la jurisdicción en 
materia de fallas, de modo que estos funcio
narios, en el ejercicio de las facultades judicia
les que les atribuyen las leyes, pueden ahora 
ser procesados por dos tribunales superiores: 
ó por los juzgados de primera instancia, cuan
do aquellos obran como jueces privativos de 
faltas, ó por las Audiencias, cuando conocen en 
otro concepto, pero también como jueces, ya 
supliendo ya acompañando á los ordinarios, 
ora en los juicios de paz, ora en los verbales 
sobre reclamaciones civiles. 

Evidentemente lógicas son estas deduccio
nes de los principios arriba sentados y del es
píritu filosófico de la regla que se esplica; y 
sin embargo, en materia de suyo tan gravo y 
difícil, la ley se estrecha y Iaconiza cuando con 
dos solas palabras hubiera podido revocar to
da duda y trazar llanamente la senda que se 
ha propuesto sigan los juzgados en los nego
cios de faltas. 

Por úl t imo, aunque la regla 12 solamente 
se refiere a los alcaldes y tenientes de alcalde, 
no por eso quedan exentos de corrección ó 
castigo, si se hacen acreedores á ello, los pro
motores, síndicos y escribanos que fueren mo
rosos ó cometieren abusos en la persecución 
de las faltas. L a regla 23 no designa personas 
al ordenar que se denuncien la morosidad y 
abusos que se advirtieren , y estos tanto pue
den cometerse por unos como por otros. E n 
cualquier caso, es evidente que puede proce-
derse de oficio ó por denuncia fiscal, y tam
bién á instancia de parte, en virtud de acusa
ción ó querella de persona particular, la cual, 
cuando se dirija contra los alcaldes, no debe 
admitirse sin que la acompañe la correspon
diente fianza de calumnia, y de que el a cúsa 

te Artículo 58, regla segunda del mismo Re
glamento. 
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teté qmftsümte m ámwvuvk su acción 
Imts tt& mé§» miUtxh que catue ejecu
toría (1). 

C w e i É t t t t áá e&blerinúento de una cátedra 
de deredio penal eo esla cérle. 

Uní de I t f revolucione* mas importan
te» que se está verificando en lo» tiempos 
modéraos, en bien de las ciencias y de la 
humanidad, es la que se refiere á las teo
rías, é las doctrinas y á las disposiciones de 
la legislación penal. Ya comenzó desde úl
timos del siglo pasado con las reformas 
planteadas por la Asamblea constituyente y 
la Convención nacional; pero el gran movi
miento, la época de las innovaciones se 
Inaugura en la promulgación de los códigos 
de Napoleón. Desde entonces acá no solo 
es Europa sino en América se ha desarro
llado un espíritu de investigación, de codi
ficación y de mejoras. En los Estados de Ale
mania, en les de Italia, en Suecia, Noruega, 
España en fin, en todo el continente so publi
can códigos penales, códigos de procedimien
tos criminales, se establecen sistemas peni
tenciarios, se construyen edificios al efecto, 
ae inveitigan y profundizan las cuestiones 
mas vitales de la ciencia penal por los juris
consultos de las naciones mas adelantadas, 
ya impugnando, ya modificando las opinio
nes de los grandes escritores del siglo XVIII 
Bsutham y Becaria. Los legisladores cucar
ían é consultan á los hombres dedicados ú 
este ramo del saber, la redacción de sus le-
yei*, y con este objeto Romagnosi es llama
do 4 Milán} en Baviera, encomiendan el 

H) Re#> primera íeUrU 73 del Rímenlo 

mismo trabajo á Feurbach y á Goenoer: i . 
Mitlermaíer en el gran ducado de Hesse. 
Fitlman, Stuebel y Gess dan cima á una 
empresa análoga en Sajonia. E n la Luisia-
na se elige á Livingston y lo mismo en todos 
los Estados-Lnidos. 

Este acontecimiento supone la impor
tancia de la legislación penal y el atraso en 
que hasta hace poco se hallaba y la in
diferencia que se la tenia, siendo así que 
es la sanción y el complemento de la le
gislación civil, la práctica y la realización 
de las constituciones polít icas, pues que 
sin ella ¿qué significa consignar derechos y 
garantías , si falta su verdadera aplicación 
por las leyes penales, las que deciden acerca 
del honor , de la libertad, de la vida de 
los ciudadanos, y hasta mas allá de la 
tumba imponiendo para siempre un anate
ma cuyo recuerdo vá unido al nombre del 
delincuente? La ignorancia y el error en la 
legislación penal han producido tantos abu
sos, tantos absurdos y aberraciones, tantas 
calamidades deplorables, de que nos dá una 
triste prueba la historia del foro aun en las 
naciones mas civilizadas de otros siglos. To
das estas consideraciones nos llevan á de
ducir que en la actualidad, y de hoy mas la 
legislación penal, comprendiendo la parle de 
teoría, la parte dispositiva ó legislativa y la 
de procedimiento y ejecución, tiene que ser 
una ciencia múltiple, variada y completa, 
así por los grandes fines á que está llamada 
á dirigirse, como por los medios que le sir
ven de iustrumcnlo, no menos que por los 
intereses y derechos con que se vé precisa
da á ponerse en contacto. Asi que, nece
sita del auxilio de la filosofía, especialmen
te de la psicología; de la moral, no pura
mente teórica y estéril, sino de la moral en 
acción apreciando los actos y los delitos de ; 
los hombree agitados por toda dase de pa-
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sioncs,- de la historia en general para cono
cer al hombre sirviendo de comprobación 
de la moral y de la historia especial de los 
cr ímenes y delitos; de la Csiológia, por lo 
que respecta á las funciones intelectuales; 
de la frenología en lo relativo á la influen 
cia de la educación sobre los instintos natu
rales ; á la aplicación de las acciones puni 
bles como efectos de la monomanía y otros 
puntos; de la medicina legal en un gran nú
mero de causas y procesos: ademas de los 
conocimientos referentes á la jurisprudencia, 
á la práct ica, á la t rami tac ión , etc. 

De suerte que esta sección de las ciencias 
sociales aparece hoy dia mas estensa que 
nunca , presentándose sola en toda su mag
nitud , separada de las demás con las que 
estuvo hasta aquí como oscurecida, siguien
do en esto la misma suerte que los demás 
ramos del saber humano, que semejantes á 
una dilatada familia, no dejan de tener ín 
tima conexión entre sí , aunque algunos i n 
dividuos de ella vayan haciéndose jefes de 
otras asociaciones. Hubo un tiempo en que 
la teología y los cánones formaban una sola 
carrera. Cuando las ciencias naturales em
pezaron á ser enseñadas entre nosotros , se 
aprendían y esplicaban en una misma cá t e 
dra y asignatura lo que ahora es materia 
para varios profesores y clases; tal aconte 
ce con la ni inera lógia , la zoología, la b o t á 
nica, la química, la geológia, la geodesia, etc. 
As í lo ha comprendido la Francia y otras 
naciones. E n 1830 se creó en Par ís una cá
tedra de Historia general de las legislaciones 
comparadas , que desempeñaba M r . deLer-
minier : hay también otra cátedra de legis
lación penal comparada, á cargo de M r . Or-
tolan, y M r . Rossi era profesor de derecho 
penal en la facultad respectiva. E n Pisa 
existe una cátedra de legislación penal, que 
regentaba M r . Carmignani. E n Alemania 

TOMO Ií. 
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sobre todo es donde la legislación penal co
mo todas las ciencias sociales se cultivan 
con mas profundidad que en el resto de E u 
ropa ; no hay sino ver ese inmenso reperto
rio de legislación penal, de legislación penal 
comparada y de todos los ramos secundarios 
y auxiliares; debiendo notarse que allí los 
cursantes de derecho tienen que estudiar 
medicina legal; y se reconoce como un cargo 
público la profesión de médico jurista. L a ' 
creación de estaw enseñanzas en las naciones 
mas adelantadas, supone ya la importan
cia de la materia, ya la necesidad de apren
derla separada y detenidamente. Y si se 
quisiese una prueba mas de lo que llevo 
asentado, baslaria observar que el derecho 
pol í t i co , la economía po l í t i ca , la adminis
tración y la estadíst ica estaban antes con
fundidas con la política propiamente dicha ó 
ciencia del Gobierno, y ahora constituyen 
secciones distintas con sus correspondientes 
aulas, catedrát icos y libros de testo; sien
do este fraccionamiento un rasgo caracter ís 
tico de su desarrollo y progreso. Por el con 
trario en la infancia de los pueblos y en el 
estado de atraso ó ignorancia, todas las cien 
cias permanecen reunidas componiendo un 
solo cuerpo de doctrina. As í es que en la 
antigua Persia el libro sagrado del Zcnda 
V e s l a era el conjunto de sus leyes religio
sas , políticas y civiles: lo mismo se verifi
caba en la legislación de M o i s é s ; y entre 
los egipcios todo el saber se encerraba en los 
geroglííicos misteriosos y en la ciencia de los 
sacerdotes. E n la actualidad el A lco rán es 
toda la ciencia de los mahometanos. 

E n vista de lo espuesto, ¿ n o seria con
veniente establecer en E s p a ñ a una cátedra 
de derecho penal eselusivamente , imitando 
en esto, ya que tanto se imita aún en lo 
que no conviene, á los pueblos que nos lle
van grandes ventajas en la senda de las cicn-

I I 
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cias? Verdad es que según el plan de estu
dios rigente, en tercer año de leyes se es
tudia derecho cr iminal , y en sesto códigos 
españoles, y para optar a! doctorado, se es
tudia también códigos comparados. Pero es
to no es bastante; esto no satisface ; esto 
no cumple al interés, importancia y estén -
sion de la legislación penal en la época pre
sente; pues el derecho criminal constituye 
solamente una parte de las lecciones de un 
curso que tienen que dedicarse principal
mente al derecho civil como asignatura pre -
ferente y ademas al derecho mercantil. De 
suerte que sucede generalmente que al fin 
del curso es cuando se dá á los alumnos 
unas cuantas nociones acerca del particular, 
y antes del plan de 18 45 se esplicaba algu
nos dias el discurso sobre los delitos y las 
penas de Lardizabal; y semejante novedad 
era ya notable, puesto que anteriormente 
no se conocia mas derecho penal en las uni
versidades que el comienzo del segundo to
mo de las Instituciones de Sala. E l estu
dio de los códigos españoles durante el ses
to año consiste con preferencia en los civi
les; mas teniendo en cuenta el inmenso vo
lumen de nuestros códigos , lo que se eje
cuta por lo regular es entretener el tiempo 
con varios capítulos de la N . R . , haciendo 
hincapié sobre todo en las leyes de Toro, 
cuya inteligencia, interpretación y aplica
ciones absorben casi todo el año académico; 
y como el Código penal debe ser en el or
den lógico y d idáct ico , postergado á los ci
viles , resulta que aquel queda poco menos 
que completamente desatendido. L a ense
ñanza de los códigos comparados no sirve 
ni aprovecha sino ai que pretende recibir la 
bor la , pero no á los que siguen la car
rera del foro después de ser licenciados, de 
los cuales es siempre el mayor número . 

Hay, pues, un vacío en la facultad de 

jurisprudencia: falta una cátedra de una ma
teria que llámese complementaria, de amplia-
cion, especial ó como se quiera, que el nom
bre nada significa, es sobremanera necesa
ria en toda su latitud y profundidad para 
que el jurisconsulto, ya desde su carrera 
universitaria pueda consagrarse con feliz éxi. 
to á una parte de la legislación que en la 
actualidad reclama para si sola y separada
mente una atención y unas consideraciones 
cual nunca ha merecido. Y no quiere decir 
esto que yo proclame la división de la cien
cia y de las funciones del abogado en lo ci
vil y en lo cr iminal ; y ademas otra división 
en abogados oradores ó de estrados, aboga
dos de consulta y abogados de alegaciones 
escritas, como algunos opinan mas conve
niente así Á los interesados como á la so
ciedad , porque difícilmente se reúnen en 
un mismo sugeto tantas especies de talento, 
de saber y de disposiciones que requiere su 
profesión en todo el círculo que abarca , y 
porque la división del trabajo es de incalcu
lable beneficio y trascendencia para la per
fección y el adelantamiento, ora sea aplica
do á la industria, de lo que nos dá un ejem
plo palpitante la Inglaterra, ora á las cien
cias médicas como en Francia y en varias 
naciones de la an t igüedad , ora á la legisla
ción y jurisprudencia como en R o m a . Tam
poco significa que defienda yo la creencia 
de otros que no desearan en les siete años 
de la facultad sino derecho c i v i l , criminal 
y práctica forense, ademas del romano y 
canónico , descartando las asignaturas que 
ahora se pasan; reputo como exagerada esta 
pre tcns ión , si bien puesta en oposición con 
el otro estremo de querer que los legistas 
salgan de la universidad convertidos en hom
bres enciclopédicos, aptos para desempeñar 
todos los empleos púb l i cos , que pueden al 
mes siguiente ponerse al nivel de Talley-
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rand y Mctternich porque anles estudiaban 
cuatro definiciones de lo que se llama d i 
plomacia ; que puedan colocarse al lado de 
Bolinbroke ó de Canning porque han leido 
el derecho político de Macarel ó Benjamín 
C ó r í s t a n t ; que se presuman en el mismo 
parangón para una cartera de Hacienda que 
P i l t por haber oido esplicar el derecho ad
ministrativo en la parte r en t í s t i ca : es un 
error lamentable, por cuanto el talento pri
vilegiado no escusa el aprendizaje, la p r á c 
tica y el tacto de los negocios; y segura
mente en las universidades no se aprende ni 
se puede aprender á ser hombres de E s t a 
do : la facultad de jurisprudencia no tiene 
mas objeto que formar abogados con mas ó 
mimos conocimientos para el ejercicio de su 
destino. 

E l establecimiento de una cátedra de 
derecho penal no adolece de los defectos 
111211 ionados. Creada en la corte como pun
to mas á p r o p ó s i t o , facilitaría el instinto y 
la propensión de los cursantes de leyes y de 
los abogados jóvenes á la materia penal; se 
liarían mas generales y populares las teorías 
que tan enlazadas se encuentran con el bien
estar de los ciudadanos; marchar íamos en la 
misma línea que las naciones mas sabias del 
continente, con tanta mas razón cuanto que 
el derecho penal , en lo científico y filosófi
c o , no pertenece á n ingún p a í s , no se l o 
caliza en n ingún cl ima, sino que sus doctri
nas son cosmopolitas y universales. Esta cá
tedra, cualquiera que fuese su denomina
c ión , debería comprender la ciencia del de. 
recho penal, el estudio del Cód igo , el d é l o s 
procedimientos, la elocuencia forense propia 
de los asuntos criminales, la observación de 
los modelos y es t rados , la revista de las 
causas c é l e b r e s , la parte histórica y la b i 
bliográfica, 

Fiualmente no se baria mas que reco-
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nocer con un acto solemne y legislativo una 
necesidad á que se ha proveído en otras ca
pitales de E u r o p a : siguiendo de cerca el en
grandecimiento y elevación de una ciencia 
cuyos desaciertos y cstravíos alcanzan igual
mente al potentado, al pobre, al vago y al 
mendigo: que así embarga la libertad y los 
demás derechos de la persona, por un mo
mento como por toda la v ida , hasta la des
trucción de é s t a ; que absolutamente y con 
entera independencia hace someter á sus fa
llos al malvado y al probo, al inocente y á 
la v íc t ima, á todas las edades, sexos y con
diciones; y por ú l t i m o , ciencia cuyas dis
posiciones son la c ima , la coronación y el 
perfeccionamiento de las leyes humanas y 
el baluarte y la defensa de la sociedad. 

1NTOLIN ESPERON, 

U n a de las obras que seguramente l l e 
van marcado mas el adelanto y el espíri tu 
de investigación que distingue á algunos de 
nuestros Magistrados, en el oscuro laberin
to de la criminalidad, y de los motivos que 
la ocasionan , es la que, con el título de Es
tadística criminal, vá á publicar el señor 
D . Pascual Fernandez Bacza, dignís imo M a 
gistrado de esta Audiencia territorial, en el 
establecimiento del señor González , que es el 
mismo en que se publica nuestro per iódico . 
L a suma de dalos preciosos y la varia yes-
tensa doctrina que encierra, unidas á la 
profundidad de las observaciones, y á los 
provechosos cálculos y fuertes argumentos 
que en toda ella descuellan , nos mueven á 
insertar á cont inuación una parte, que esta
mos persuadidos será leida con avidez por 
nuestros suscrilores. Con ella queremos pre
sentar una muestra de lo que es el conji iu-



84 E L F O R O E S P A Ñ O L . 

to, en que el señor Baeza ha completado su re
putación de entendido Magistrado. Está de
dicada la obra á la Audiencia de Madr id , 
y llena de precisas noticias sobre el estado 
de criminalidad de su territorio. 

ESTADÍSTICA CBÍMINlL 
0 

D E L 

SSHQR OOB F/iS3'Jí.L FE?.]M1ID35 lll'A. 

Indicación tic los medios para precaver la pcrpttraieion de los 
delitos y de las penis propias para la corrección de los delin

cuentes 

.Presentados en la primera parle los da
tos que pudieron recogerse de los procesos 
criminales terminados en 845 , habiéndose 
demostrado , si puede decirse a s í , en la se
gunda que lo que debe llamar principal
mente la atención del Gobierno son los de
litos cometidos contra la propiedad y con
tra las personas, é indicadas las causas de 
donde emanan, no es difícil conocer las me
didas esenciales que deben tomarse para 
atacar el mal en su origen. 

INinguna mas úti l , porque se estiende á 
precaver todo género de delitos y á corre
gir á los que, cstraviados por un momento, 
han delinquido, que lodo lo que tienda á 
grabar en el corazón de los hombres desde 
su niñez los principios de una religión san
ta , ante la que todos los delilos son peca
dos, y cuyos preceptos de moral puestos 
en práctica eslirpan lodo género de vicios, 
y bastarían para hacer la felicidad de las 
naciones. Pero la medida preventiva nece
saria de procurar por cuantos medios estén 
al alcance del Gobierno la educación rel i 
giosa en toda la posible estension, no es la 
bastante para los hombres adultos que , ó 
no conocieron jamás la moral cristiana ó de 
cuyo corazón han desaparecido hasta los 
restos de sus sublimes preceptos. Se habla
rá particularmente de esta educación t ra tán

dose de aquellos puntos y delitos en que su 
falla es mas visible, y bien dirigida puede 
producirlos mejores efectos; y se pasa á 
indicar otros m c ü o s de aplicación mas in 
mediata y únicos (pie en ciertos hombres 
pueden producir el efecto que se propone 
el legislador al dictar las leyes penales. 

E s el vicio dominante el que vá crecien
do , el que puede decirse propio del siglo, 
el deseo inmoderado de los goces sin dedi
carse al trabajo con que el hombre moral 
procura proporcionarse los lícitos. Pudiera 
decirse, sin exageración , que el oro es el 
ídolo á quien cierta parle de la sociedad 
adora; y jue el uso de medios inmorales 
para hacerse con aque l , cs el culto que se 
cree le será el mas grato. De aqu í , como se 
ha indicado en la segunda parte, la falsifi
c a c i ó n , las quiebras fraudulcnlas, las esta
fas, la infidencia de los empleados, los frau
des, los abusos de confianza, los robos, los 
hurtos, el contrabando. Fuertes diques es 
necesario oponer al tórrenle de la inmorali
dad que avanza, y remedio activo para con
tener el progreso del m a l , en cuanto sea 
posible curarlo. Acaso no son bastantes 
para esto las penas que por el Código pe
nal se imponen á cierta clase de deli tos; y 
cuando menos no son las propias para evi
tarlos por muy vigilados que estén los reos 
en los presidios, máxime en el estado en 
que. se halla entre nosotros esta clase de 
establecimientos. 

Dispone el a r l . 95 del Código que la 
pena de cadena temporal se sufra en uno 
de los arsenales de marina, ó destinando á los 
condenados otra clase de trabajos dentro déla 
Península é is 'as adyacentes; y plar t . 218, 
v. gr. , impone esta pena á los que falsificaren 
inscripciones de la (leuda púb l i ca , libranzas 
del Tesoro, billetes de lotería ó cualquiera 
otro documento de crédito del Estado. ¿Y 
cuáles son las consecuencias de la combi
nación de estos dos ar t ículos? Hoy mismo, 
en causas falladas y pendientes se están to
cando. Condenado el hombre de fatal l a 
bilidad para suplantar firmas á trabajos eu 
un establecimiento de la Pen ínsu l a ; como 
no es posible que cada penado tenga un vi
gilante perpetuo, y por otra parte, los gran-
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des intereses que proporciona este género 
de falsificaciones, dan medios para adorme
cer la vigi lancia , en los mismos estableci
mientos penales se harán como se han he
cho las falsificaciones. Púb l i co es que la de 
los billetes del Banco de San Fernando se 
hac ia , fabricando el papel en un punto de 
la P e n í n s u l a , la impresión en otro y la fal
sificación de las rúbricas por quien se halla
ba en un presidio sufriendo pena. Hal lárase 
este hombre sufriéndola en las Marianas, ya 
que por fortuna tenemos islas tan apartadas 
adonde mandar esta especie de criminales, 
y es bien seguro que no se hubieran remi
tido allí los billetes falsificados para que se 
estamparan sus firmas ó rúbrioas . L a conse
cuencia inmediata del hecho puesto por via 
d'e ejemplo es, que á los reos de esta clase 
de delitos debe condenárseles á que sufran 
la pena en establecimientos sitos en nues
tras posesiones mas lejanas, y donde ten
gan la menor comunicación posible, no solo 
con la m e t r ó p o l i , sino también con los ha
bitantes de las mismas colonias. 

(Se continuará). 

COSTUMBRES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

De los llamados Juicios de Dios, ó pruebas de la inocencia 
en la edad media. 

ARTICULO I. 

Deseosos de buscar el origen de 1 is horrorosas 
pruebas de la inocencia denominadas malamen
te Juicios de Dios, hemos acudido á los anti
guos libros de los griegos y romanos, á Feíi-
bien y Lobineau en sus Historias de Par ís , al 
famoso Diccionario infernal francés, á las memo
rias de la literatura, á Saint Foix en sus Ensayos 
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históricos, á Plancy en su Diccionario feudal, á 
Berton, Sanval, Brumoy, Montesquieu, La Co-
iombierc, á los poetas europeos, á otra porción 
de escritores españoles, y á las Partidas y demás 
cuerpos de nuestras leyes y de los paises conoci
dos. Del examen de todas estas obras hemos sa
cado una porción de noticias y de hechos, de los 
cuales vamos á componer este artículo, á fin de 
rastrear el origen de unos juicios que han escan
dalizado á la Europa entera civilizada y horroriza
do á nuestra España por algunos siglos. Cre
yeron nuestros antepasados, como debemos creer 
nosotros, que Dios protege á la inocencia ; pero 
no concibiendo sin duda que algunas veces per
mite que sucumba en un acto en que la victima 
es efectivamente inocente para castigar un delito 
oculto ó poique así cumple á su alta sabiduría, 
procuraron buscar á Dios por juez, pero por me
dios tan contrarios á su doctrina y divina miseri
cordia, que le hacían una atroz ofensa al procurar 
interesarle en favor de la justicia. Este medio fué 
los bárbaros actos llamados Juicios de Dios prue
bas de la inocencia por medio del fuego, del com
bate , del agua hirviendo y otras de este género 
que se hicieron en los tenebrosos tiempos del feu
dalismo, y aun en épocas Lastante cercanas á 
nuestros dias, creyendo en su crasa inocencia 
que no permitiría Dios que quedase el culpado 
sobre el inocente, sin sospechar los artificios de 
que podría valerse el malvado para salir triun
fante é ileso de la prueba. A pesar de lo horro
roso de esta fatal doctrina, la Europa entera la 
practicó durante algunos siglos con el beneplá
cito de no pocas iglesias y en virtud de leyes dic
tadas al efecto, hasta que para bien de la huma
nidad se conoció su falsedad, y despreciándose 
como supersticiosa, vino á abolirse no solo pol
los soberanos, sí que también por los Papas que 
anatematizaron por fin unos juicios en los que 
tanto se ofendía á Dios. 

Los siglos del V al XII fueron en los que mas 
se practicaron los llamados Juicios de Dios, de
nominados por nosotros Ordalías y pruebas 
vulgares, entre las que se lenian por principales 
las del juramento, desafio, fuego y agua de que 
hablaremos en su lugar en este articulo, si bien 
se prolongaron algunas pruebas basta el siglo X V , 
no faltando alguna que ha llegado hasta nosotros, 
como la del tormento en lo judicial y el desafio 
entre los caballeros, prueba ridicula de honor 
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que acatamos y ponemos en práctica con solem
nidad, á pesar de que queremospasar por ilustra
dos. 

Si bien es preciso confesar que la sociedad 
cristiana ha sido la que mas uso ha hecho de co
sas sobrenaturales y horrorosas para los pretendi
dos Juicios ele Dios, la invención no fué de ella 
puesto que en la traducción que hizo el P. Bru-
moy del AnligonO de Sófocles, en el acto primero 
se dice: que todas las guardias estaban prontas á 
esponerse á manejar el hierro ardiendo y a sufrir 
las penas del fuego, andando por medio de las 
llamas para probar su inocencia ; asi lo dice Só
focles , añadiendo el traductor que se trataba 
de los honores fúnebres hechos á Polinice á pe
sar de las órdenes contrarias de Cleon. Hablan
do Strabon de los primitivos sacerdotes de la 
diosa Diana, dice que andaban descalzos sobre 
carbones encendidos sin quemarse, y San Epifa-
nio nos cuenta, que los sacerdotes egipcios se fro
taban el rostro con ciertas drogas y le metían en 
seguida en una caldera de agua caliente sin que 
pareciese por sus movimientos que padecían el 
menor dolor. Sí esto es cierto, nada tiene de estra-
fio el que haya sacerdotes en Oriente que man
tengan en la mano con seguridad una baria de 
hierro ardiendo , lo que repugna á la razón na
tural, á no ser que se dé por válida la opinión de 
Voltaire que asegura que en los tiempos antiguos 
se poseían secretos á íin de poder hacer estas 
pruebas los iniciados sin lesión sensible en sus 
cuerpos, con lo que admiraban al vulgo inocente 
que no piensa y solo se fia en !as eslerioridades. 
Nada mas fácil que acomodarse los sacerdotes gen
tiles con los acusadores, máxime cuando los asis
tentes á las pruebas se colocaban á larga distan
cia de los que la sufrían y de sus ejecutores, que 
podían sustituir al hierro ardiendo otro frió, pin-
lado, ó enrojecido al fuego ó apagado en la misma 
fragua que había para estos casos: lo cierto es que 
todos los instrumentos de las pruebas estaban bajo 
la custodia de los sacerdotes, y solo ellos podian 
manejarlos como objetos sagrados. 

Los hebreos admitieron la costumbre de deci
dir por medio de un duelo que se denominaba 
combate legal, las pruebas de la inocencia en los 
juicios en que estaba dudosa la justicia éntrelos 
que se la disputaban, fundándose en que Dios fa
vorecía siempre al inocente ó al justo dándole la 
victoria, ¡dea que la esperiencia ha probado no ser 
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exacta , y mas bien irreligiosa por contravenir á 
los preceptos de Dios, pero que sin embargo de 
nuestra pretendida ilustración se halla admitida 
hoy como prueba de honor. 

Imitadores los cristianos de muchas costum
bres de los pueblos antiguos y particularmente de 
los hebreos, tomaron sin duda de ellos y de los 
romanos las pruebas monstruosas de que vamos 
hablando, que se fueron estendiendo cada vez ma» 
y haciendo mas terribles. Las principales consis -
tian en andar con los ojos vendados por medio de 
barras de hierro 6 de braseros encendidos; en me
ter la mano en agua hirviendo; tener en la ma
no una barra ardiendo; tragar un pedazo de pan 
consagrado; ser arrojado dentro de una cuba de 
agua con las mapos atadas á las piernas y estar en 
cruz durante mucho tiempo delante de un Cruc i 
fijo. Las pruebas del juicio de Dios por medio del 
fuego se hacían de varias maneras; unas vece* 
llevando en la mano diez ó doce pasos una barra 
ardiendo que pesaba tres libras, otras metiendo 
la mane en un guante de hierro acabado de sacar 
déla fragua. Para estas terribles pruebas debia el 
¿Clisado ayunar tres oías á pan y agua; oía misa 
el tercero, juraba estar inocente, recibía la sa
grada comunión, era rociado con agua bendila y 
la bebia. Hecho todo esto, tomaba el hierro encen
dido y levantándole le llevaba al sitio que se le 
prescribía en la sentencia en tanto que recitaban 
los sacerdotes las oraciones acostumbradas, y por 
último dejando el hierro, metía la mano cu un 
saco que se cerraba muy bien, poniendo en él sus 
sellos el jue*. y su adversario. Al íin de tres días 
se abría el saco, y si no se advertía en la mano 
señal de quemadura, se pronunciaba la inocen
cia del acusado que quedaba absuello. Esta prueba 
se hacia también ya metiéndola mano en el guan
te de hierro hecho ascua , ya andando con los 
pies descalzos sobre barras ardiendo , ó pasando 
por medio de una hoguera. Sí bien en el Fuero 
Juzgo no se vén mencionad JS los juicios de Dios 
en esta prueba judicíaria, si en los de Salaman
ca, Plasencía, Avila, Oviedo y Cuenca, espresán
dose en el de esla ciudad la calidad del hierro y 
figura de las barras, asi como las formalidades 
que debian practicarse en esta prueba, no faltan
do en la antigua liturgia oraciones hechas para 
bendecir y santificar el hierro que se preparaba 
para estos horribles casos. El Fuero de Plascncia 
dice: Mujer que d sabiendas fijo abortare, qué-
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menla viva si manifiesto fore, sinon sálvese 
por fierro. Muchos artículos Torales pudiéramos 
citar en que se manda practicar tan bárbara prue
ba , pero no las ponemos aquí por no hacer mas 
largo nuestro artículo en cosa que pueden ver 
fácilmente los curiosos consultando los espresados 
Fueros y los cuerpos antiguos de nuestras leyes. 

La prueba del agua caliente (prova caldaria) 
se hacia metiendo la mano en una caldera que 
había al efecto en las iglesias, llena de agua hir
viendo, á fin de buscar y sacar un anillo bendito 
que se echaba en ella, prueba que, como la del 
agua fría, prohibió en 829 Luis el Afable en Fran
cia, pero que tanto en España como en la misma 
Francia, se siguió practicando mucho tiempo to
davía. A los que hacian estas pruebas se les rodea
ba la mano como ó los que se probaban en el 
hierro, con un lienzo sobre cuya atadura el juez 
ponía su sello, que se quitaba al fin de tres días, 
y si no aparecían señales de quemadura, se ab
solvía al paciente proclamándole inocente, según 
lo afirman los historiadores jurisconsultos. Hé 
aquí sin duda el origen de la costumbre de afir
mar un acusado que metería su mano en la lum
bre para probar su inocencia, y la de decir que 
metería uno la mano en la lumbre por otro, cuya 
bondad pretende asegurar á los demás. En la prue
ba del agua fría, que era la del vulgo, antes de ar
rojar al acusado en la cuba ó cangilón con las ma
nos aladas á los pies, se decían sobre él algunas 
oraciones, y se declaraba su inocencia si una vez en 
el agua se sumergía en ella, pero si sobrenadaba 
quedaba convencido de criminal: no puede darse 
prueba mas falta de sentido , y ¿es posible que 
hombres instruidos que estudiaban leyes la cre
yesen infalible? trabajo cuesta creerlo, pero no 
hay nada mas cierto y asi consta de la historia 
para vergüenza suya y de su siglo. 

B. S. CASTELLANOS. 

Es digno de elogio el celo de los señores juez 
y promotor fiscal de Almagro D. Rafael Luis de 
Fuentes y D. Manuel Fiscal, quienes en el t é r 
mino de tres días han concluido el sumario de 
un horroroso asesinato cometido en dicho pue
blo. A las nueve de la noche del 28 de julio se 
presentó ante un teniente alcalde Ramón Hermo-
silla, dándole parte de que acaba de ser herido, 
espresado lo cual cayó al suelo anegado en san

gre. Después de las primeras diligencias que prac
ticó dicho teniente se encargó del sumario en el 
momento el juez , el que á pesar de no haber ha
bido testigos presenciales y sí solo tener las señas 
del reo que dio el Hermotilla , consiguió prender 
á aquel, llamado Lorenzo Ruiz Cámaras-Altas, en 
aquella misma noche. En la del 29 pasó la causa 
al fiscal, el cual no ha abandonado al juez, que la 
devolvió el 30: á las doce del mismo dia se recibió 
la confesión, y en i .° de agosto se ha dado trasla
do de la acusación , no empleándose en todo esto 
mas que tres dias. E l motivo del asesinato fué 
una riña por unos perros. 

PARTE OFICIAL. 
[Gaceta del 23 de julio.) 

SENTENCIAS Y DECISIONES 
DE LOS 

C O N S E J O R E A L . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político y el juez de primera 
instancia de Salamanca , de los cuales resulta que 
D. Joaquín Mazpule, vecino de Madrid, dispuso 
cerrar varias fincas de bienes nacionales compra
das por él en el pueblo de Mozarves, y que for
man la mayor parte del término del mismo; y ha
biendo comenzado á reunir los materiales nece
sarios al efecto, el alcalde de dicho pueblo pre
vino á los operarios que suspendiesen sus traba
jos: que Mazpule acudió al espresado juez de 
primera instancia pidiendo se mandase al alcalde 
levantar la referida suspensión, como así fué por 
aquel proveído, y continuando el cierre de sus 
propiedades, lo verificó de la llamada Pradejón: 
que el alcalde, creyendo que la cerca en general 
comprendía terrenos que eran del común, impe
día aprovechamientos que al mismo correspon
dían, y daba margen aquejas fundadas de algu
nos vecinos, reunió varios de éstos, y practicó 
otras diligencias con el fin de obtener la debida 
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autorización para oponerse judicialmente á dicho 
cierre; mas cuando ron el citado Pradejón que
dó obstruido ó tapiado el camino que conduce á 
Miranda, mandó derribar para dejarlo espedito 
dos varas de la pared construida: que contra esta 
providencia pidió y obtuvo Mazpule del juez un 
interdicto restilutorio , de donde se siguió la pre
sente competencia , provocada por el mencionado 
jefe político: 

Vista la disposición quinta de la real orden de 
17 de mayo de 1838, por la cual se previene á los 
jefes políticos cuiden de que no sé dé al art. l . ° 
del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813, 
restablecido por el real de 6 de setiembre de 185G, 
masestension que la que espresa su letra y espí
ritu , según los cuales se autoriza el cerramiento 
y acotamiento de las heredades de dominio par
ticular sin perjuicio de las servidumbres que so
bre sí tengan, impidiendo ios alcaldes y ayunta
mientos el cerramiento, ocupación ú otro emba
razo de las servidumbres públicas destinadas al 
uso de hombres y ganados , que en ningún caso 
pueden ser obstruidas: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que 
declara improcedentes los interdictos restituto-
rios para dejar sin efecto las providencias de los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales , dic
tadas en materia de sus respectivas atribuciones: 

Considerando, 1.° Que lo es notoriamente 
de la del alcalde, con arreglo á la primera de las 
reales órdenes citadas restablecer como lo hizo de 
un modo rápido y directo el uso de un camino 
tapiado al tiempo de cerrar una propiedad de do
minio particular, ó cualquiera otra servidumbre 
pública que se hallara en igual caso, estando de
signada por la misma orden la autoridad del jefe 
político como la encargada de reparar los agra
vios que dicho alcalde hubiese podido hacer en el 
uso de su atribución : 

2.° Que por lo mismo el juez de primera ins
tancia debió repeler un interdicto que, ademas 
de estar escluido por la otra real orden también 
citada de 8 de mayo de 1839, cuyo espíritu abra
za alas autoridades administrativas de todo or
den, es notoriamente contrario á la independen
cia que á la administración concede la Constitu
ción del Estado, derogatoria de toda ley anterior 
opuesta á dicho principio; 

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en S. Ildefonso á 12 de julio de 1819.— 
Está rubricado déla Real mano.—El ministro de 
la Gobernación del reino—El conde de San Luis 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el jefe político y el juez de pri
mera instancia de Castellón de la Plana, de los 
cuales resulta que D. Vicente Roca, vecino de di
cha ciudad , pidió al referido juez que le rubrica
se un libro diario en la forma prevenida por el 
Código de Comercio, y habiendo exigido dicha 
autoridad que hiciese constar el interesado la cir
cunstancia de hallarse inscrito en la matrícula de 
comerciantes , se ofició al efecto al mencionado 
jefe político, el cual reclamó como suya privati
va la facultad de rubricar tales libros, resultando 
la presente competencia: 

Visto el art. 1.° del real decreto de 4 de j u 
nio de 1847, según el cual Me corresponde en 
uso délas prerogativas constitucionales dirimir 
las competencias de jurisdicción y atribuciones 
que ocurran entre las autoridades administrativas 
y los tribunales ordinarios y especiales: 

Considerando que según el artículo es indis
pensable, para que me competa dirimir tales con
flictos, que en ellos se dispute á un tribunal e.l 
ejercicio de su jurisdicción contenciosa , lo cual 
no se verifica en el caso de que se trata, puesto 
que la facultad que reclama el juez de primera 
instancia es de otra índole; 

Oído el Consejo Real. Vengo en declarar que 
no ha lugar á decidir esta competencia. 

Dado en S. Ildefonso á 12 de julio de 1849.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis. 

[Gaceta del %> de julio.) 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Espafias. Al jefe político y Consejo provincial de 
Madrid y á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: Que be venido en decretar lo s i 
guiente: 

En el pleito que en el Consejo Real pende por 
recurso de nulidad y apelación entre partes, de la 
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una D. Juan Bautista Gillet, vecino de esta corte, 
y el licenciado D. Alfonso Peralta su abogado de
fensor , apelante, y de la otra el marqués de V i -
lladarias, el de Fuentes de Duero, D. Fernando 
Fernandez Casariego , D. Manuel Fulgencio L ó 
pez y D. Juan Esperanza , de la misma vecindad, 
y el licenciado D. José de Ibarra, que los repre
senta; y D. Luis Tejada, D. Antonio Arce de Lla
no, D. Felipe Andrés, D. Ramón Barbolla , don 
Juan Pérez, D. Francisco Martínez y D. Antonio 
Maria Llasena, de la misma vecindad, apelados, 
en rebeldía,sobre nulidad déla licencia concedida 
para la construcción de una tahona en la calle de 
Jacometrezo, núm. 16: 

Visto : Vistos los autos seguidos en primera 
instancia, y en ellos mas principalmente la deman
da en que el marqués de Villadarias y consortes 
pidieron se anulase la licencia concedida á Gillet 
para construir un horno en la casa núm. 16 de la 
calle de Jacometrezo: la contestación en que el 
demandado solicitó se desestimase la pretensión 
de los demandantes: la real orden de 29 de ma
yo de 1847 recomendando al alcalde-corregidor 
de Madrid la concesión del permiso pedido por 
Gillet, en la que entre otras cosas, se dice: «Con
siderando que este asunto como de policía urba
na es peculiar de los alcaldes y ayuntamientos con 
arreglo á la ley vigente, se ha servido acordar se 
recomiende al alcalde-corregidor de esta capital;»: 
y la licencia concedida en vista de esta real orden, 
con fecha 21de junio del mismo ailo, en los térmi-
nossiguientes: «Enconsecuencia,acatandoesta so
berana recomendación , y sin embargo de lo que 
del espediente resulta, autorizo al espresado Gillet 
para que pueda construir en dicha su casa, calle 
de Jacometrezo, núm. 16, la tahona de pan-cocer, 
cuyo permiso ha impetrado á S. M.:» 

Vista la sentencia del inferior, por la cual se 
declara nula y sin efecto la citada licencia, reser
vando á Gillet su derecho contra quien hubiere 
lugar: 

Vistos los recursos de nulidad y apelación in 
terpuestos por el mencionado demandante, y la 
mejora de estos recursos deducida á su nombre 
por el licenciado Peralta , en la cual solicita que 
se anule dicha sentencia por no haber sido com
petente el Consejo provincial para fallar sóbrela 
validez de licencia dada por una real orden, ó se 
revoque aquella como injusta, declarando legiti
ma la licencia obtenida ; 

TOMO ti. 
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Visto el escrito del licenciado Ibarra á nom
bre del marqués de Villadarias y consortes, ape
lados, renunciando á la contestación por escrito, 
y el auto de la sección de lo contencioso á instan
cia del apelante, declarando rebeldes para los efec
tos del art. 255 del reglamento á la parte de don 
Luis Tejada y otros : 

Vistos los espedientes gubernativos que andan 
á la vista con estos autos y que fueron instruidos 
en el gobierno político y alcaldia-corregimienlo de 
esta villa con motivo de la solicitud y concesión de 
la mencionada licencia y de las reclamaciones á 
que ella dio lugar: 

Vista la real orden de 7 de julio de 1834, que 
contiene las reglas que se han de observar para 
precaver, cortar y apagar los incendios que ocur
ran en Madrid : 

Vista la ley de Ayuntamientos de 8 de enero 
de 1845: 

Considerando en cuanto á la nulidad que la 
real orden de 29 de mayo de 1847 tiene ún ica 
mente el carácter de recomendatoria, pues con
tiene la esplícita declaración de que la licencia pe
dida por Gillet debia ser concedida ó negada por 
el alcalde-corregidor en uso de sus atribuciones 
legales , á cuyo efecto se le remitió la solicitud de 
aquel con recomendación: 

Considerando, en cuanto á la apelación , que 
en el art. 14-dela real orden de7 de julio de 1834, 
que era entonces un reglamento vigente de p u l i 
da urbana, se previene que los hornos que se es
tablezcan de nuevo en Madrid deben situarse lo 
mas retirado que sea posible del centro de la p o 
blación , y que para conceder el permiso de esta
blecerlos se tomen informes de la sociedad de Se
guros contra incendios y del visitador de policía 
urbana: 

Considerando que no se pidieron tales informe?, 
y que la cabe de Jacometrezo se halla notoria
mente en el centro de la población, como así lo 
ha reconocido el mismo Gillet en esposicion de 10 
de mayo de 1847, lo estimó y manifestó el arqui
tecto por el orden del alcalde^corregidor, recono
ció el terreno en que el apelante pretende estable
cer el horno, y lo declararon constantemente las 
autoridades municipales de Madrid (única á quie
nes corresponde según la ley de Ayuntamientos 
aplicar el principio general sentado en la real or
den de 1854 á cada caso en particular) al negar 
por esta causa y en distintas ocasiones las licen-

12 
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cias pedidas, ya por Gillet, ya por Bert-mayor 
para construir un horno en la espresada calle de 
Jacometrezo: 

Considerando que de todo resulta que al con
cederse el permiso se ha faltado en el fondo y en 
la forma á las prescripciones legales; se han con
fundido las atribuciones respectivas de los funcio
narios administrativos, y se ha dado lugar á las 
reclamaciones que entablaron por la via conten-
cioso-administraliva los particulares que han 
creído vulnerados sus derechos: 

Considerando que ni la negligencia, si la hu
biese habido por parte de los agentes adminis
trativos, ni el abandono de algunos particulares 
pueden perjudicar los derechos de los que en este 
litigio han reclamado, ni debilitar los fundamen
tos de la demanda, cualquiera que sea el núme
ro de hornos que hubiese en el centro de Madrid, 
las circunstancias que hayan concurrido para 
permitir su continuación ó autorizar su estable
cimiento , y las causas por las que no se baya 
reclamado contra este abuso, ya ante la admi
nistración activa por motivos de orden y de con
veniencia pública , ya ante la contenciosa en su 
caso y lugar, por los vecinos interesados; 

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D.Evaristo Perrz de Castro, presidente; D . P e 
dro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, D. José María Pérez, don Francisco Warleta, 
D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, 
D. Antonio de los Ríos Rosas, D. Roque Guru-
ceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Ma
nuel Ortiz de Taranco.D: Saturnino Calderón Co-

' liantes, D. Manuel de Soria, D. Cayetano de Zú-
fliga y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamon-
de, D. Pedro María Fernandez Villaverde, 

Vengo en confirmar la sentencia dictada en 
este pleito por el Consejo provincial de Ma
drid. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real 
decreto por mí el secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gacela, 
de que certifico, 
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Madrid 12 de julio de 1849—José de Posa
da Herrera. 

(Gaceta del 30 de julio.) 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas. 

Al jefe político y Consejo provincial de Sala
manca, y á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes locare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente: 

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación entre parles, de la una los 
Ayuntamientos de Montejo, Palacios de Salvatier
ra, Pizarral, Guijuelo, Cabezuela, Fuenterobles, 
Campillo y Pedrosillo de los Aires, en la provin
cia de Salamanca, y el licenciado D. José María 
Monreal, su abogado defensor, apelante, y de la 
olra los de Salvatierra de Tormes, Tala y Aldea-
vieja, en la misma provincia, y el doctor D. Eze-
quiel González, su abogado defensor, apelado, 
sobre nulidad de la división y repartimiento de 
los terrenos que utilizábanla villa y pueblos del 
antiguo partido de Salvatierra: 

Visto.—Vistas en las actuaciones originales 
sustanciadas en el Consejo provincial de Sala
manca la demanda deducida por el Ayuntamiento 
de Montejo y consortes, en que pidieron se decla
raran en nulas las divisiones , adjudicaciones, 
permutas y (oda especie de enajenaciones hechas 
en los titulados baldíos de la villa y tierra de 
Salvatierra, á consecuencia del acuerdo de la di
putación provincial de G de abril de 1841, por el 
que se dispuso el repartimiento de los terrenos 
que pertenecieron á la comunidad de la villa de 
Salvatierra ; y asimismo la contestación de los 
Ayuntamientos de Salvatierra, Tala y Aldeavieja, 
que defendían la validez y subsistencia de aque
llos actos: 

Vistas las pruebas documental y testifical que 
suministraron ambas partes ante el inferior, y la 
sentencia del Consejo provincial, por la que se 
declararon válidos y subsistentes el reparto y ad
judicación de los terrenos que disfrutaba la an
tigua comunidad de la villa y tierra de Salva
tierra: 

Vistos los recursos de apelación y nulidad in -
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terpuestos en tiempo y forma contra dicha sen
tencia por parte de los Ayuntamientos de Monte-
jo y consortes, y admitidos por el Consejo provin
cial de Salamanca para ante el Consejo Real: 

Visto en el rollo de esta segunda instancia lo 
espuesto por la misma parte apelante, utilizando 
tan solo el recurso de apelación y lo alegado pol
la apelada, defendiendo la sentencia del inferior: 

Vista la real orden ue 17 de mayo de 1858, 
espedida por el Ministerio de la Gobernación, 
por la cual se previene que mientras no se pu
blique la ley sobre división territorial, anunciada 
en el real decreto de 50 de noviembre de 1855, 
subsista la posesión de los pastos públicos y de-
mas aprovechamientos de cualquiera distrito co
mún tal como haya existido de antiguo , y sin 
perjuicio del derecho particular de los pueblos 
que le compongan, que podrán utilizar ante t i 
tribunal competente: 

Vista la real orden de 22 de junio de 1847, 
comunicada por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino al jefe político de Salamanca, en la que 
de conformidad con lo espuesto por la átccion de 
Gobernación del Consejo Real se declaró subsis
tente el repartimiento hecho por la Diputación 
provincial en los años 1842 y 43 de las tierras 
de pasto, labor y montes que pertenecían en co
mún á la ciudad y pueblos del partido de Ciudad 
Rodrigo: 

Considerando que la Diputación provincial 
de Salamanca contravino á lo dispuesto en la real 
orden de 17 de mayo de 1838 cuando previno y 
aprobó la división de los titulados baldíos de 
que se aprovechaba la villa y tierra de Salvatier
ra, alterando con aquella el disfrute común de 
los mismos: 

Considerando que lo prevenido en la real or
den de 17 de mayo de 1858 noescluye las me
didas que , salvando los derechos de los pueblos 
comuneros, se puedan dictar por Mi Gobierno 
y por los jefes políticos en uso de sus respectivas 
atribuciones para la mejor administración de los 
bienes públicos, y que por lo mismo la re3l orden 
de 22 de junio de 1847 en nada altera las dis
posiciones generales en aquella contenidas: 

Oido el Consejo Real en sesión á que asistie
ron D. Evaristo Pérez da Castro , Presidente; 
D. Manuel de Cañas , D. Felipe Montes, D. Do
mingo Ruiz de la Vega , D. José María Pérez, 
D. Francisco Warleta, D. José de Mesa, D. Ma-
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nuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas; D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Ma
nuel Ortiz de Taranco, D. Saturnino Calderón 
Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el marqués de 
Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista y don 
Antonio López de Córdoba, 

Vengo en revocar la sentencia dictada en este 
pleito en primera instancia por el Consejo pro
vincial de Salamanca; en declarar nulos y sin 
efecto la división y repartimiento de los titulados 
valdíos de la villa y tierra de Salvatierra , y en 
mandar sean restituidos los pueblos comuneros 
al disfrute común en que se hallaban antes de la 
división, salvas las facultades legales de Mi Go
bierno y el derecho que asista á los pueblos co
muneros en el competente juicio de propiedad. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849 
Está rubricado de la real mano.—El Ministro de 
la Gobernación del Reino—El conde de San Luis. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos, se inserte en 
la Gaceta y se notifique á las partes por cédula 
de ugier, de que certifico. 

Madrid 12 de julio de 1849.—José de Posa
da Herrera. 

(Gacela del 31 de julio.) 

Duna Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina de 
las Españas: 

Al jefe político y Consejo provincial de Bar
celona, y á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed, que he veuido en decretar lo s i 
guiente: 

En el pleito que en el Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes , de la una don 
José R'ig y Mercader, vecino de Barcelona, y el 
licenciado D. Pedro García Arredondo, su abo
gado defensor, apelante; y de la otra el Ayunta
miento de dicha ciudad de Barcelona y mi fiscal 
que le representa , apelado, sobre indemnización 
de los perjuicios ocasionados por el derribo de 
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parte de una casa para la prolongación de la calle 
de Fernando VII de la misma ciudad: 

, Vistos Vistas en las certificaciones presen
tadas por el licenciado García Arredondo la de
manda y contestación y los documentos que en 
defensa y prueba de sus respectivos derechos adu
jeron en primera instancia las partes, de las 
cuales resulta que D. José Roig demandó al 
Ayuntamiento de Barcelona el pago de 1260 l i 
bras catalanas, importe de la valoración pericial 
de la parte de terreno y edificio de que se le 
habia espropiado para la prolongación de la cita
da calle de Fernando VII, y ademas la cantidad 
á que ascendiese el justiprecio de los perjuicios 
que se le han causado con la construcción de la 
fachada y cambio de altura de los pisos del mis
mo edificio: 

Vista la sentencia del Consejo provincial de 
Barcelona de 30 de mayo de 1848: 

1. ° Absolviendo déla instancia al demandado 
en cuanto al pago de las 1260 libras mencionadas 
por falta de completa personalidad en el deman
dante. 

2. ° Condenando al Ayuntamiento á que satis
faga á D. José Roig el importe de un nuevo 
justiprecio pericial de los dallos y perjuicios que 
le haya causado la espropiacio/i de la parte de 
edificio que le correspondía en la calle de Fer
nando VI I , todo con arreglo á la ley de 14- de 
julio de 1836. 

Y 3.° Debiendo entenderse por abono de per
juicios la cantidad que acaso resulte después de 
estimados y compensados los beneficios que la 
espropiacion haya tal vez ocasionado al propio 
D. José Roig: 

Vista la apelación de la tercera y última par
te de esta sentencia interpuesta por Roig , y la 
mejora de este recurso deducida á su nombre 
por el licenciado García Arredondo , solicitando 
la revocación de dicha parte de la senteqcia , y 
que se declare que del total de perjuicios que se 
le irrogaron con la espropiacion forzosa, no de
ben rebajarse los beneficios que la misma espro
piacion le hubiese casualmente proporcionado: 

Vista la contestación de mi Fiscal á nombre 
del Ayuntamiento de Barcelona, pidiendo la con
firmación de la parte de sentencia apelada: 

Visto el informe con justificación del Consejo 
provincial de Barcelona , principalmente en lo 
relativo al justiprecio que en cumplimiento de la 

segunda parle de dicha sentencia practicaron dos 
peritos nombrados por las partes, los cuales uná
nimemente declaran que deducido el capital de 
1875 libras por razón de beneficios, en su con
cepto deben abonarse á Roig 5031 libras, 19 
sueldos, 2 dineros , en concepto de perjuicios, 
inclusas las 1260 libras en que fueron tajados 
el terreno y la obra antigua: 

Vistos el art. 10 de la Constitución y el 7.» 
de la ley de 14 de julio de 1836: 

Considerando que el objeto de dichos artículos 
de la Constitución y de la ley de 14 de julio de 
1856 es la justa indemnización de la propiedad 
privada, en el todo ó en la parte que se menos
cabe por motivos de utilidad común, esto es, que 
no les resulte perjuicio á los particulares de la 
construcción de las obras públicas: 

Considerando que en el caso presente no ha 
habido disminución, sino aumento en el valor de 
la propiedad de D. José Roig, y por consiguiente 
la indemnización que solicita seria un nuevo be
neficio, y no reparación del daño causado: 

Oidoel Consejo Real en sesión á que asistie
ron D. Evaristo Pérez de Castro, Presidente^ 
D. Pedro Sainz de Ajidino, el Marqués de Valí -
gomera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Josa 
María Pérez, D. Francisco Warleta , 1). José de 
Mesa , D. Manuel García Gallaido, D. Antonio de 
los R Í O S Rosas, D. Roque Guruceta , D. Juan Fe
lipe Martínez Almagro, D. Manuel Orliz de T a -
ranco, D. Saturnino Calderón Cufiantes , D . Ma
nuel de Soria, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Vaamrnde, D. Pedro Ma
ría Fernandez Vilüaverde, 

Vengo en confirmar la parte apelada de la 
sentencia que dictó en este pleito el Consejo pro
vincial de Barcelona. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
real decreto por mi el secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos, se notifique á 
las parles por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta de que certifico. 

Madrid 12 de julio de 1849. _José de Posada 
Herrera. 



E L F O K O E S P A Ñ O L . 95 

(Gaceta del 24 de julio.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Queriendo solemnizar los dias de mi augusta 
Madre con un acto de especial clemencia, Vengo 
en conmutar á D. Angel de la Riva la pena de 
veinte años de cadena y otras accesorias, que le 
impuso la sala primera de la Audiencia de Madrid 
por su fallo de 6 de noviembre de 1848, en seis 
años de destierro de la corte y Sitios Reales. 

Dado en S. Ildefonso á 23 de julio de 1849.—r 
Está rubricado de la Real mano.—Él ministro de 
Gracia y Justicia—Lorenzo Arrazola. 

(Gaceta del 28 de julio.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
REINO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españas, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed : Que las Cortes lian aprobado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Del régimen general de las prisiones. 

Articulo 1.° Todas las prisiones civiles, en 
cuanto á su régimen interior y administración 
económica, estarán bajo la dependencia del m i 
nisterio de la Gobernación del Reino. 

Art. 2." En el régimen interior de las prisiones 
se comprende todo lo concerniente á su seguridad, 
salubridad y comodidad , su policía y disciplina, 
la distribución de los presos en sus correspon
dientes localidades y el tratamiento que se les dá-

Art. 3.o Las prisiones estarán á cargo de sus 
alcaides bajo la autoridad inmediata délos alcaldes 
respectivos, ó de la autoridad que ejerza sus ve
ces, y del jefe político déla provincia. 

Art. 4.° E l nombramiento de alcaides para 

las cárceles de las capitales de provincia y parti
dos judiciales corresponderá al Gobierno, á pro
puesta de los jefes políticos , y á éstos el de los 
otros empleados subalternos para los mismos es
tablecimientos , como igualmente el de los alcaides 
d é l a s prisiones de los demás pueblos del reino, . 
entendiéndose que el de estos últimos habrá de 
verificarse á propuesta de los respectivos alcaldes, 
quienes nombrarán á su vez los subalternos de 
dichas prisiones. 

Art. 5.° Para auxiliar á la autoridad superior 
polilica de las capitales de los distritos en que re
sidan las Audiencias en las atribuciones que les 
compelen sobre el régimen interior y administra
ción económica de las prisiones de las mismas 
capitales, se establecerán bajo su presidencia 
juntas tituladas de cárceles, de que serán indivi 
duos natos un magistrado de la Audiencia, vice
presidente, designado por su sala de gobierno; 
un consejero provincial, que lo será por el jefe 
político, y un eclesiástico de la capital, á elec
ción del diocesano. 

6.° Las autoridades administrativas, bajo cu
ya dependencia están las prisiones, harán en ellas 
cuantas visitas de inspección creyeren necesarias, 
y las harán precisamente una vez por semana, to
mando conocimiento de cuanto concierna á su ré
gimen y administración. 

TITULO II. 

De los depósitos municipales. 

Art. 7." En cada distrito municipal se esta
blecerá un depósito para los sentenciados á la pe
na de arresto menor, y para tener en custodia á 
los que se hallen procesados criminalmente, í n 
terin que se les traslada á las cárceles del parti
do. Los hombres ocuparán distinto departamen
to que las mujeres. 

Art . 8." Los sentenciados á arresto menor po
drán comunicar con sus parientes y amigos en la 
forma que determinen los reglamentos generales 
ó particulares. 

Art. 9." Se permitirá á los que estén sufrien
do el arresto menor ocuparse dentro del estableci
miento en toda clase de trabajos que sean compa
tibles con la seguridad y buen orden. E l produc
to integro de las labores será para los presos , á 
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menos que reciban el socorro de pobres, en cuyo 
caso abonarán el costo de su manutención. 

TITULO III. 

De las cárceles. 

Art. 10. Las cárceles de partido y de las ca
pitales de las Audiencias se destinarán á la custo
dia de los presos con causa pendiente y para cum
plir las penas de arresto mayor. 

Art. 11. En las cárceles habrá departamen
tos diferentes para hombres y mujeres, y en el de 
cada sexo se tendrán con separación los varones 
menores de diez y ocho años, y las mujeres me
nores de quince , de los que hubiesen cumplido 
estas edades. Los presos por causas políticas ocu
parán también un local enteramente separado del 
de los demás presos. En cuanto lo permita la dis
posición de los edificios de las cárceles, se procu
rará asimismo que los presos con causa pendiente 
estén separados de los que se hallen cumpliendo 
las condenas de arresto mayor. 

Art. 12. Los presos en comunicación podrán 
conferenciar con sus defensores, siempre que les 
convenga. También les será permitido comunicar 
con sus parientes y amigos en la forma que pres
criban los reglamentos. 

Art. l o . Los presos con causa pendiente ten
drán la facultad de ocuparse en las labores que 
eligieren , utilizándose de sus productos, aunque 
con la obligación de abonar los gastos de su ma
nutención si se les sufragare de cuenta del mismo. 

TITULO IV. 

Ve los alcaides de las prisiones. 

Art. 1.4. Los alcaides de las prisiones llevarán 
indispensablemente dos ragistros en papel sellado 
de oficio, foliados y rubricados por la autoridad 
política local, el uno destinado á los presos con 
causa pendiente, y el otro para los que sean con
denados á las penas de arresto menor ó mayor. 
Estos registros se presentarán en las visitas por 
los alcaides á la autoridad politica y á la judicial. 

Art. 15. En el acto de entregarse el alcaide 
de un preso, sentará en el registro á que corres
ponda su nombre y apellido, naturaleza, vecin

dad, edad y estado, y la autoridad de cuya orden 
procediere su entrada en la prisión , insertando á 
continuación el mandamiento ó sentencia conde
natoria que la causare. 

Art. 16. Los registros de las prisiones, según 
vayan feneciéndose, se conservarán en el archivo 
del juzgado de primera instancia del partido , y 
sin providencia del mismo no podrá darse copia 
alguna de sus asientos. 

Art. 17. Los alcaides de los depósitos muni
cipales- y cárceles cumplirán los mandamientos 
y providencias de los tribunales y jueces respec
tivos en lo concerniente á la custodia, incomu
nicación y soltura de los presos con causa pen
diente. 

Art. 18. Cuidarán asimismo los alcaides del 
buen orden y disciplina de las prisiones, hacien
do observar los reglamentos y dando cuenta sin 
detención á la autoridad competente , según la 
calidad de la infracción en que incurrieren los 
presos, para que dicte las disposiciones conve
nientes. 

Art. 19. No podrán los alcaides agravar á los 
presos con encierros ni con grillos y cadenas sin 
que para ello preceda orden de la autoridad com
petente, salvo el caso de que para la seguridad de 
su custodia sea indispensable tomar in continenti 
algunas de estas medidas, de que habrán de dar 
cuenta en el acto á la misma autoridad. 

Art. 20. Los presos ocuparán las localidades 
que les correspondan según su clase, o aquellasá 
que hayan silo destinados por disposición de la 
autoridad competente, sin que el alcaide pueda 
por sí propio darles un local diferente. 

Art. 21. Los alcaides no podrán recibir dá
divas de los presos ni retribución de ningún gé
nero, limitándose sus emolumentos á la dotación 
de su empleo y derechos establecidos en los aran
celes. 

Art. 22. Los alcaides, como responsables de 
la custodia de los presos, podrán adoptar las me
didas que crean convenientes para la seguridad 
del establecimiento, sin vejación persoml de los 
presos, y obrando siempre con conocimiento y 
aprobación de la autoridad competente, quedando 
á cargo de ésta consultar al jefe polilico de la pro
vincia en los casos que considere necesaria su re
solución. 
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TITULO V. 

De los establecimientos venales. 

Art. 23. Interin se plantean los establecimien
tos que prescribe el Código penal, los reos senten
ciados, tanto á cadena perpetua como temporal, in
gresarán provisionalmente en los presidios de la 
Península, Peleares y Canarias hasta que puedan 
trasladarse oportunamente á sus respectivos des
tinos penales, que para los primeros serán el pre
sidio de Ceuta y menores de Africa, donde se ocu
parán en los trabajos correspondientes, y que de
termina el Código penal; y para los segundos los 
arsenales y obras públicas y de fortificación á que 
se les aplique. Tendrán ingreso en los mismos de 
la Península, Baleares y Canarias, y sufrirán en 
ellos sus condenas, los sentenciados con arreglo 
al Código penal: t . ° A reclusión perpetua ó tem
poral. 2.° A presidio mayor, menor ó correccio
nal; 5.° A prisión mayor, menor ó correccional. 
Los sentenciados á arresto mayor cumplirán su 
condena en las cárceles de partido ó Audiencia 
respectiva. 

Art. 21. Interin se plantean los estableci
mientos correspondientesá mujeres, ingresarán 
las penadas en las casas de corrección que existen 
actualmente, según prescribe el Código penal, y 
con la limitación de que las sentenciadas á arres
to mayor ó menor estinguirán sus condenas en las 
cárceles ó en los depósitos municipales, como tam
bién previene el mismo Código. 

Art. 25. En cada uno de los establecimientos 
penales los sentenciados ocuparán distintos depar
tamentos: í.° Con arreglo á la diversa naturale
za desús condenas respectivas, estando siempre 
los sentenciados por causas políticas completa
mente independientes y separadcs de los que lo 
hayan sido por otros delitos. 2.° Con arreglo á la 
diferencia de edad los que tengan una misma 
condena , separando de los mas adultos á los que 
no hayan cumplido diez y ocho años siendo va
rones, y quince si son mujeres. 

Art. 26. Todos los penados de ambos sexos, 
escepto los sentenciados á cadena perpetua y tem
poral, cuyo destino queda prefijado en el art. 25, 
se ocuparán en los talleres de los respectivos es
tablecimientos, debiendo observarse rigorosamen
te la regla del silencio durante los trabajos. De es-
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tos trabajos deben escluirse los que á juicio de] 
jefe político de la provincia puedan perjudicar las 
industrias del país. 

TITULO VI . 

Be los gastos de las prisiones. 

Art. 27. Asi el personal y el material de los 
depósitos, como la manutención en ellos de los 
detenidos y arrestados pobres, será de cuenta 
délos Ayuntamientos, los que comprenderán en 
los presupuestos municipales la cantidad necesa
ria para tales gastos.. 

Art. 28. La manutención de presos pobres en 
las cárceles de partido y Audiencia será también 
de cuenta del partido ó partidos á que los estable
cimientos correspondan. E l personal y material 
estarán á cargo del Estado. 

Art . 29. E l personal y material de los estable
cimientos penales, y la manutención y vestuario 
de los sentenciados, será igualmente de cargo del 
Estado. Esceptúanse únicamente los gastos de 
construcción de un presidio correccional en cada 
capital de provincia, que se realizará según las 
circunstancias lo permitan, empezando por aque
llos en que residen las Audiencias, cuyos gastos 
se costearán con fondos provinciales , debiendo al 
efecto incluir las Diputaciones en sus presupues
tos la cantidad necesaria. 

TITULO VII. 

De las atribuciones de la autoridad judicial 
respecto de las prisiones. 

Art. 30. Los tribunales y jueces, asi como el 
ministerio fiscal, tendrán derecho de visita en 
los depósitos y cárceles para enterarse de que se 
cumplen con exactitud las providencias judicia
les, y para evitar que los presos ó detenidos, aun
que lo sean gubernativamente, sufran detenciones 
ilegales. Lo tendrán también para inspeccionar si 
los penados á arresto cumplen sus condenas al te
nor de las sentencias que se hubieren dictado, de
biendo obedecer los encargados de los estableci
mientos las órdenes que en esta parte, y conforme 
con el reglamento de la casa, les comuniquen Jos-
tribunales y jueces respectivos. 

Art. 31. La autoridad judicial podrá , inde-
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pendientemente de la administrativa, á la que cor
responderá no obstante la ejecución, disponer la 
traslación de uno ó mas presos con causa pen
diente, cuando motivos que directamente se re
fieran á la mas espedita y cumplida administración 
de justicia lo aconsejen con arreglo alas leyes; 
pero en ningún caso podrá decretar la traslación 
en masa de los presos de una cárcel á otra , sin 
ponerse previamente de acuerdo con la autoridad 
civil. 

Art. 32. Las traslaciones de presos con causa 
pendiente, fuera del lugar de la residencia del tri
bunal ó juez instructor de la causa, no podrán ve
rificarse por la administración sino en los casos 
de absoluta necesidad y como medida temporal: 
en tales casos habrá de darse inmediatamente co
nocimiento al Regente de la Audiencia, si la cau
sa pende de este tribunal, ó al juez de primera 
instancia en su caso, espresando los motives de 
la traslación. En los demás casos deberá la admi
nistración ponerse previamente de acuerdo con el 
Regente ó juez instructor para que la traslación 
tenga lugar. 

Art. 33. El desacuerdo entre un alcalde y 
un juez de primera instancia será dirimido por el 
Regente de la Audiencia del territorio y el jefe 
político de la provincia. No conviniendo en la re 
solución aquellos dos empleados superiores, ó sus
citándose desde el principio entre ellos desave
nencias, elevarán los antecedentes por el conduc
to ordinario respectivo al Gobierno de S. M. para 
que decida. El desacuerdo que ocurra entre el Re
gente y un alcalde, ó entre el jefe político y un 
juez lo decidirá el Gobierno, á quien se remitirán 
también los antecedentes en igual forma. Entre
tanto no será trasladado el preso, ó si ya lo estu
viere por causa urgente, permanecerá en la cár
cel donde se halle. 

Art. 34. La autoridad judicial y el ministerio 
fiscal tendrán el derecho de visita en los estable, 
cimientos penales para el solo efecto de enterarse 
sí se cumplen las condenas en el modo y forma 
con que hubiesen sido impuestas, debiendo obe
decer los jefes de los establecimientos las órdenes 
que en esta parle, y conformes con el reglamen
to, Ies comunique aquella autoridad ó ministerio 
fiscal. Este derecho de visita corresponderá en los 
establecimientos menores y correccionales al juez 
y promotor fiscal del partido en que aquellos ra
diquen. En los mayores situados en la Península 

é islas adyacentes, á las Audiencias y al ministe
rio fiscal de las mismas en cuyo territorio estén 
situados los establecimientos. En los de Africa, al 
empleado del orden judicial de mayor gerarquia 
con residencia fija en aquellas posesiones, y el fis
cal del Tribunal supremo de justicia tendrá el mis
mo derecho de visita en lodo el reino. 

Art. 35. El Gobierno, en conformidad de las 
disposiciones de esta ley, formará los reglamen
tos convenientes para su ejecución y sobre la poli -
cía y disciplina de las prisiones. En los mismos se 
prescribirán también los medios oportunos para 
que los presos cumplan con sus deberes religiosos. 

Art. 36. Quedan derogadas todas las leyes y 
reglamentos anteriores sobre el régimen de las 
prisiones y establecimientos penales en cuanto no 
sean conformes á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en S. Ildefonso á 26 de julio de 1849— 
Yo la Reina El ministro de la Gobernación del 
Reíno_El Conde de San Luis. 

Habiéndose omitido por olvido la inser
ción de los modelos adjuntos á la circular de 
la Dirección general de Archivos , contenida 
en la Gaceta de 7 de Ju l io , se advierte que 
se insertarán en el número próximo 

ANUNCIO. 

SOCIEDAD D E SOCORROS MCTÜOS D E JURISCONSULTOS. 
Para cubrir las atenciones de esta sociedad 

en el segundo semestre del corriente año, ha acor
dado la comisión central que se exija el 7 por 100 
del valor de las acciones de todas clases, cuyo di
videndo (publicado en la Gaceta de ayer) es me
nor que el del primer semestre por haberse au
mentado el capital social. Madrid 1.° de agosto 
de 1849.—Juan García de Quirós, secretario. 

MADRID. 1849 . — IMPRENTA DK D. D. CO.NZALEZ. 


